
 
 
 
 

 
Nombre del Alumno: Jose Carlos Alberto Lopez Lopez  

Nombre del tema: Servicio publico 

Parcial: 1º 

Nombre de la Materia: derecho administrativo 

Nombre del profesor: Roxana Claret Moreno Pérez 

Nombre de la Licenciatura: Derecho 

Cuatrimestre: cuarto cuatrismestre  

 

 

Lugar y Fecha de elaboración 

 

 

 

SUPER NOTA   

  



 
 
 
 

Servicio publico 

«son actividades asumidas por órganos o entidades públicas o privadas». No obstante, la 

prestación de un servicio público no puede ser irregular ni discontinua, ni debe atender a un fin 

particular.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Concepto 

Es una actividad técnica de una manera 

general, uniforme, regular y continúa, 

realiza el Estado, mediante de los 

particulares concesionarios, conforme a 

las disposiciones legales que la regulan, 

para la satisfacción de necesidades de 

interés general. 

Esta actividad no se trata de un órgano 

ni de un sistema, si no de la acción que 

realiza n de los órganos de la 

administración publica  

Evolución 

El Estado moderno no es más que una comunidad o 

corporación de servicios públicos cuyos agentes son 

los gobernantes. Como han cambiado los servicios 

públicos con la ayuda de la tecnología, suelen tener 

un carácter gratuito, que corre a cargo del estado, 

son propios del país con un estado de bienestar.  

Hoy en día gracias a la tecnología podemos 

nombrar también un numero de empresas 

considerables, que podríamos encuadrar bajo la 

definición del servicio público.   

Elementos 

A. Iniciar y proseguir de oficio o a petición de los interesados               

B. Interponer, de cualquier modo, intervenir en las acciones de 

inconstitucionalidad, amparo.                                                                 

D. Mediar, conciliar y servir de mediador en la resolución de 

conflictos materia de su competencia.                    

E. Velar por los derechos y garantías de las personas que por 

cualquier causa hubieren sido privadas de libertad                                  

F. Visitar e inspeccionar libremente las dependencias y 

establecimientos de los órganos del Estado                                                

G. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las 

acciones necesarias para su garantía y efectiva protección. Etc. 



 
 
 
 

  


